
Proposición que la minoria presento en la sesión 
pa^eída y que qu*dó desechada. 

Los coneeiales que suscriben al Ayuntamiento 
respetuosamente exponec: 

Que habiéndose enterado de la proposición 
que el conoejal Sr. Bosch y Bosch hizo en la se
sión de segunda convocatòria del doce de los co
mentes encaminada como dice en el preàmbulo a 
«evitar las divergenoias que en la discusión y en 
©1 seno de la Comisión de Fomento se producen, 
amen de evitar los desagradables incideutes que 
la discusión de sus dictàmenes ocasiona en el Con-
BÍstorio al Ayuntamiento etc, etc.» 

Considerando que el contenido de dicha pro
posición representa una violación deliberada de 
los principies democràticos y autonómicos que de-
ben eu todos los casos ser respetados por los par
tides y Ayuntamientos republicanos toda vez que 
se trata de eliminar en absoluto a los concejales 
en «I desempefio de sus oargos, en lo que a las 
obras ioolaidas en el plan del empréstito se refie-
w, únicoB que tienen la debida representación le
gal 7 juridíca para administrar los intereses de la 

que la flnaUdad que persigue la 
^itàÜa no és btra qüéprivar a los con-
-.iíiii^^açel·bítcç»?í||o·^d^«n dereoho 

proposi 

**^ * ' ^ les'ooaoede, a saber: el emitir su opi-
J y í ' ? . ^ ^ precisamente el articulo 107 de la 
r ^ l ^ ^ ^ p a l da a entender que las opiniones y 
lo»4«/ í ^ f g l j d e las minorías han de ser el 

ace ante la opinión teniendo siempre 
ir en el acta de las sesiones; 

ierando que a la vez se trata en este 
1© eliminar a las minorias ooartandcr su li-
36 ampara la ley y las constituciones de 
los demo^ aticos de expresar libremente 
vde pe»̂  r haciendo uso de su autono-
idual, toda vez que la ejecüción de las 

'íluídas en el plan del Empréstito se haràn 
•nidad con la opinión de las mayorías y 

-'ilíativos del Ayuntamiento, 
:S de los concejales de la mi-
:a de eliminar absolutamen-

ífando que "ü^ha proposición dad. cu 
eia, tra&cender^P^ y ^^ interès geüe.al se 

ó y aprobéaBgÈabío'·*"^®"*®^ los concejales 
oíiinoría y aU{»eíe<ií^ ^«r Posible conocer la 

-^ aión respecto a^f^ of^f^^)^^ para que consta
rà en acta; Tl^Q^AÜ^ ^ 

Considerando quSal^raterse de una proposi
ción de esta índole iP-> '^écta sensiblemente la 
dignidad de los c o à ^ j ^ ^ ® minoria y ser como 
se ha dicho de in te^^í^éPaï» tendría que haber-
seamunciadoporlolí»*Ji&*en laorden del dia y 
mas al celebrarse s e s í ^ (fi^seganda convocatòria 

y no esperando a que se ausentase del salón la 
minoria; 

Considerando finalmente que semejante pro
posición entrafia una indiscutible infracción legal 
toda vez que si segun la Ley municipal las Comi-
siones permanentes no pueden por si solas ejecu-
tar acuerdos, menos pueden hacerio Comisiones 
ajenas al municipio, sin olvidar ademàs que segun 
la R. O. de 20 de Febrero de 1880 tacitamente ma-
nifiesta que «Las comisiones se han de íimitar a 
instruir los expedientes y a informar en ellos sin 
que les sea lícito adoptar acuerdos y resoluciones 
aunque los Ayuntamientos las autorice», y la R. O. 
de 20 de Mayo de 1890, que dice, que «Los actos 
y acuerdos de las Comisiones no se les da la fuer-
za de acuerdos del Ayuntamiento.» 

Los concejales que suscriben en atención a to-
todo lo expuesto proponen al Ayuntamiento vuel-
va sobre el acuerdo del dia anterior quedando di
cha matèria reservada a las facultades del Ayun
tamiento tanto como conooedor de la misma como 
para ejecutarla. 

ALFONSO ROURA.— JAIMB TBKIDOR.— RAMON 
PASOAL.—Lüi'^ LéPEz-RODRÍGUEZ MURRAY, 

Esta propos-oión fué desechada por los votos 
de los Sres. Carreras, Bosch, Vidal, Oanadell, Sala, 
Ros y Pujulà. La discusión fué muy extensa y a 
pesar de querer el Sr. Carreras hacer de Doba-
Doba, no pudiéron sacar ^els petis de la galleda^. 

Sigan por este camino las mayorías atropellan-
do los derechos de los concejales, y luego en pe-
riodo electoral canten hipócritamente, jesuítica-
mente un himno a la democràcia y a la autonomia 
que predico Pi Margall. 

Nada nos van convenciendo que son unos fres
cos, unos vivos y que van perdiendo la vergüenza 
por momentos. 

jAlJà ellos pon tanta porqueria y tanp. podre-
dumbre! 

A G E N C I A DE A D U A N A S 
COMISIÓN Y TRANSITO- — 

Pedro J. Zamallod 
TRANSBORDOS.—Despacho y reexpedlciónf ÍB IiUtfiÇj, 

legumbres y toda clase de mercancías. 

CERBÈRE (Pjr. Or.] Aetiridad, Estnero y íimài^:Jl[^• 

Ci)leíio-jlcademia "/Honíurior 

1 / Y 2 / ENSEf^ANZA 

CLÀSES DE COMERCIO ESENCIÀL-
MENTE P R A C T I C À S . 


